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Autos número 134/2018

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 134/2018 hoy ejecución 134/2018 a

instancia de Yonatam Pérez López, contra VRP Building
2014, S.L., se ha dictado Decreto de insolvencia de fecha
22 de abril de 2019 contra el que cabe recurso de revi-
sión en el plazo de tres días. 

Y para que sirva de notificación al demandado VRP
Building 2014, S.L., actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, pudiendo tener conocimiento
del acto en la Secretaría de este Juzgado.

Granada, 22 de abril de 2019.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).



NÚMERO 2.110

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Resolución de la Presidencia de 23 de abril de 2019,
con asistencia de la Junta de Gobierno, por la que se
convocan ayudas a proyectos de cooperación
internacional para el desarrollo

EDICTO

BDNS (Identif.): 451995
De conformidad con lo previsto en los artículos

17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos 400Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:
Las entidades legalmente constituidas e inscritas for-

malmente en el Registro de Asociaciones y Federacio-
nes de Asociaciones o en el Registro de Fundaciones,
andaluces o estatales. Así como tener sede, domicilio
social o delegación en la provincia de Granada con al
menos un año de antigüedad, que tengan entre sus fi-
nes la cooperación internacional al desarrollo.

Segundo. Objeto:
Ayudas a proyectos de cooperación internacional

para el desarrollo.
Tercero. Bases reguladoras:
Bases de Ejecución Presupuestaria para 2018 publica-

das en el BOP de Granada nº 74 en fecha 19 de abril de
2018, prorrogadas en el ejercicio presupuestario 2019.

Cuarto. Cuantía: 400.000 euros.
Ningún proyecto será financiado por una cantidad

superior al 7,5% de la cantidad total destinada a la Con-
vocatoria, y por lo tanto, la aportación económica má-
xima que realice la Diputación no excederá los 30.000
euros para el desarrollo de un proyecto

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
20 días hábiles contados a partir del día siguiente al

de la publicación del presente extracto.
Sexto. Otros datos.
El pago de la subvención se efectuará de forma anti-

cipada.

Granada, 26 de abril de 2019.- El Presidente fdo.:
José Entrena Ávila.

NÚMERO 2.080

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AATTAARRFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Cobertura de una plaza vacante de Policía Local por el
sistema de movilidad

EDICTO

Expediente nº: 2205/2018
Por resolución de Alcaldía número 598, de fecha 24

de abril de 2019, se ha dictado el siguiente acuerdo, lo

que se hace público a los efectos oportunos, en virtud
de lo dispuesto por la Base 5ª de las que rigen el pro-
ceso de selección,

PRIMERO: Aprobar la relación definitiva de admiti-
dos y excluidos al referido proceso.

SEGUNDO: Aprobar la composición del Tribunal que
realizará la baremación en el proceso de selección.

TERCERO: Publicar la presente resolución en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, en el tablón de edictos muni-
cipal y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Atarfe: https://atarfe.sedeelectronica.es

ANEXO
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA

DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CON-
CURSO PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE PO-
LICÍA LOCAL POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD SIN AS-
CENSO

Habiendo concluido el plazo para la subsanación de
solicitudes, para participar en el concurso para proveer
una plaza perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría
de Policía Local mediante el sistema de movilidad y de
conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de las
que rigen el proceso, 

DISPONGO:
PRIMERO: Aprobar la relación definitiva de admiti-

dos y excluidos al referido proceso. 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
Caballu Martínez, Antonio Ángel *****849H
Hódar Novo, Francisco *****855G
Rueda Píñar, Antonio Jesús *****991V
Rus González, Juan Manuel *****189V

LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS/AS
Ninguno.

SEGUNDO: El Tribunal Calificador queda integrado
por los siguientes miembros: 

* Presidente: D. Francisco Javier Iglesias Iglesias,
Funcionario del Ayuntamiento de Atarfe. 

* 1º Vocal: D. Antonio Jesús Ramírez Juárez, Funcio-
nario del Ayuntamiento de Atarfe. 

* 2º Vocal: D. Eduardo García Jimena, Funcionario
del Ayuntamiento de Atarfe. 

* 3º Vocal: Dª Mª Teresa Sanabria Torres, Funciona-
ria de la Diputación de Granada. 

* 4º Vocal: D. Amador Roldán Moreno, Funcionario
del Ayuntamiento de Granada. 

* Secretario: D. José Antonio León Garrido, Secreta-
rio General del Ayuntamiento de Atarfe. 

Suplentes: 
• D. Antonio Joaquín Molina Montes, Funcionario

del Ayuntamiento de Ogíjares. 
• D. Miguel Jiménez Cabello, Funcionario del Ayun-

tamiento de Atarfe. 
• Dª. Josefa Cano Aparicio, Funcionaria del Ayunta-

miento de Atarfe. 
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